
  

D.M. Quito, 21 de noviembre de 2018. 

Señora 
Lizzie Zolange Vera Pazmiño 
GERENTE GENERAL 
SOFIPARSA S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
la señora Lizzie Zolange Vera Pazmiño, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil divorciada, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 090706086-7, en adelante 
(CEDENTE), cede a favor del señor Sebastian Diego Strohschen Vera, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, titular de la cédula de ciudadanía número 
171679553-7 en adelante (CESIONARIO) siete mil ochocientas una (7.801) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 0.04) cada una de la Compañía SOFIPARSA S.A. pagadas el 
100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía EL 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucra los derechos que podían 
corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite 
y cualquier otro concepto, de tal manera que, EL CEDENTE al enajenar sus respectivas 
acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de 
ellos para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de las 
acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía SOFIPARSA 
S.A. 

EL CEDENTE y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 

Atentamente 

   
Lizzie Zolange Vera Pazmiño Sebastian Diego Strohschen Vera 
CC 090706086-7 CC 171679553-7 
CEDENTE CESIONARIO
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D.M. Quito, 21 de noviembre de 2018 

Señora 
Lizzie Zolange Vera Pazmiño 
GERENTE GENERAL 
SOFIPARSA S.A. 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

Comunicamos a Usted, señora Gerente General, para los fines legales consiguientes, que 
el señor Diego Balmore Vera Moreira, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civil casado, titular de la cédula de ciudadanía Nro. 090250100-6, y su cónyuge Hada 
Cielo Pazmiño Barbery, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 
titular de la cédula de ciudadanía Nro. 090077881-2, en adelante (CEDENTES), ceden a 
favor señor Sebastian Diego Strohschen Vera, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
de estado civil soltero, titular de la cédula de ciudadanía número 171679553-7 en adelante 
(CESIONARIO) ciento noventa y ocho (198) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 0.04) cada 
una de la Compañía SOFIPARSA S.A. pagadas el 100% de su valor. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían LOS 
CEDENTES sobre la acción cedida, es decir, involucra los derechos que podían 
corresponder a dicha acción por reservas, reservas por revalorización del patrimonio sin 
restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, aumentos de capital en trámite 
y cualquier otro concepto, de tal manera que, LOS CEDENTES al enajenar sus respectiva 
acción lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 
para sí. 

Solicitamos de conformidad con la ley, que se sirva inscribir la presente transferencia de las 
acciones mencionadas en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía SOFIPARSA 
S.A. 

LOS CEDENTES y EL CESIONARIO suscriben la presente nota de cesión, dando su 
aceptación de la misma. 

Atentamente 

pere 

Diegó Balmore Vera Moreira Sebastian Diego Strohschen Vera 
CC 090250100-6 CC 171679553-7 
CEDENTE CESIONARIO 

     
Hada Cielo Pazmiño Barbery 
CONYUGE DEL CEDENTE 
CC 090077881-2



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y Y NOMBRES     
    

   

  

ESTADO CIVIL. Casado 

INIRBO NINA “emergen PAZMIÑO BARSERY 

REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTI RO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE », 090077881-2 CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PAZMIÑO BARBERY 

HADA CIELO 
noe DAA oMIENTO Ñ 

SUR YA Dun 
PEDRO CARBO ICONCEPCION 
FECHA DE NACIMIENTO 1943-08-05 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F e 

, IÍy ESTADOCIML CASADA AIANOAIAD.10 ess h ll VERA MOREIRA 

  

    

  

  

      

INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR 

PROFESIÓN 
ECONOMISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
+ VERA MARCILLO FRANCISCO ELOY E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE $ 
MOREIRA GONSALEZ FRANCISCA ALCIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¿ 
GUAYAQUIL 
2009-10-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2019-10-20 

de 

  

FEDORA CEDULADO 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO QUEHACER. DOMESTICOS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PAZMIÑO CARLOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BARBERY EMPERATRIZ 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-01-20 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-20. 

     

E114341122 

    

— vanesa   

00
01
29
72
1 

 



  

 


